RES. 4303/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007122, Ent. N° 6327/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación de servicios a suscribirse con la Cooperativa Asistencial Médica de Treinta y Tres (COMETT); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de octubre de 2016, ASSE remitió a este Tribunal, proyecto de convenio cuyo objeto se estableció en que la COMETT dote de Guardias de Técnicos Médicos y no Médicos para operar el equipo de Tomógrafo que dispone ASSE en la ciudad de Minas; 

2) que de acuerdo a las cláusulas del proyecto de convenio, ASSE se obligó a: 
i.- internación de adultos, pediátrica y binomio madre-hijo, 
ii.- Uso de block en el Hospital de Treinta y Tres para cirugías de urgencia y cesáreas, 
iii.- radiología de urgencia,
iv.- ecografías de urgencia según disponibilidad, 
v.- consultas de urgencia y emergencia en Varela y Vergara; 

3) que por su parte, COMETT se obligó a: 
i.- anestesista de retén según necesidades del Hospital; 
ii.- ginecólogo de retén según necesidades del Hospital; 
iii.- pediatría de retén según necesidades del Hospital;
iv.- traslados especializados de adultos según necesidad del Hospital de Treinta y Tres; 
v.- cardiología para policlínica o visita en sala según necesidad del Hospital. Incluye ergometría y ecocardiograma en Policlínica; 
vi.- ecografía de coordinación de partes blandas, articulaciones y pediátricas cada 15 días según necesidad; 
vii.- traumatología según necesidades del Hospital; 
viii.- ecografía gineco-obstétrica cada 15 días según necesidades del Hospital de Treinta y Tres; 
ix.- ecografía mamaria cada 15 días según necesidades del Hospital; 
4)  que en Resolución del Directorio de ASSE                       Nº 4505/46, de fecha 4 de octubre de 2016, se aprobó el proyecto de convenio ad referéndum del Tribunal de Cuentas;
5) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de octubre de 2016, se acordó no formular observaciones al proyecto de convenio remitido, cometiendo a la Contadora Delegada en el organismo la intervención del gasto derivado de la implementación del acuerdo;
6) que en esta oportunidad, ASSE remite Resolución Nº 5115/16, de fecha 9 de noviembre de 2016, por intermedio de la cual se modifica la Resolución Nº 4505/46, de fecha 4 de octubre de 2016, estableciendo que el convenio aprobado por el organismo es el obrante a fs. 21 a 26 del expediente y no el obrante a fs. 53 a 56;

7) que en virtud de ello, se solicita a este Tribunal, la intervención del gasto respecto a dicho convenio obrante a fs. 21 a 26 del expediente;
8) que al respecto, de acuerdo a lo expresado en el convenio indicado, en el marco del objeto general referido ut supra, ASSE se compromete a: 
i) mantener operativo el Tomógrafo, realizándole el mantenimiento necesario y todos aquellos actos conducentes a tal fin, 
ii) garantizar un mínimo de 360 regiones tomográficas  mensuales de pacientes de ASSE, 
iii) coordinar los estudios de común acuerdo con COMETT para maximizar el uso de los RRHH y del equipo, 
iv) aportar los servicios de Anestesiología así como los insumos requeridos para la realización del procedimiento, 
v) aportar todos los requerimientos necesarios tanto para el mantenimiento de la planta física, de insumos para el correcto funcionamiento del Tomógrafo; 
vi) aportar un administrativo para la coordinación de los estudios tomográficos de lunes a viernes(horario a definir frente a las necesidades del servicio); 
vii) proporcionar camas de internación psiquiátrica en el Hospital de Minas de sus afiliados, de acuerdo a las disponibilidades del servicio y; 
viii) nombrar un referente técnico que sea el nexo entre el personal de ASSE y el de COMETT;

9) que por su parte, COMMET se compromete a: 
i) poner a disposición de ASSE, en la ciudad de Minas, los Recursos Humanos necesarios para la utilización del Tomógrafo de referencia, tanto para estudios coordinados, como guardias de retén para Urgencia, teniendo operativo el servicio de tomografías, las 24 horas, los 365 días del año; 
ii) gestionar los Recursos Humanos anteriormente indicados, conforme la normativa vigente, incluyendo el pago de la retribución y; 
iii) cada 30 días, realizar la devolución de los medicamentos utilizados por sus afiliados durante de la internación psiquiátrica;

10) que se prevé que, por los servicios a brindarse: 
i) ASSE abonará a COMETT $ 2.500 más IVA por tomografía por región (hasta dos regiones) y $ 6.000más IVA por Body TAC, sobre la base de un mínimo garantizado de 360 regiones mensuales;
ii) COMMET abonará a ASSE $ 5.000 por día por cama ocupada, no incluyendo ninguna patología que no sea la psiquiátrica y; 
iii) los precios se ajustarán semestralmente por IPC;          
11) que el convenio tendrá una vigencia de seis meses a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, con renovación automática por 4 semestres consecutivos;   

12) que surge informe favorable del Ministerio de Salud Pública de 13 de setiembre de 2016;   

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley 18.161, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

2) que la Ley 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);

3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley 15.181, debiendo cumplir con la normativa vigente para su ejercicio;
 4) que la Ley 16.170, en su artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación” ; 
5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 Literal C),  numeral  31 del TOCAF,  establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;

6) que en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitante prevista por el Literal C) numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de octubre de 2016;
2) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre ASSE y COMETT, obrante a fs. 21 a 26 del expediente administrativo remitido;

3) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Salud del Estado;

5) Devolver las actuaciones.
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